
Tributación y 
Herramientas para las 
MYPES



I. Legislación para las MYPES



NUEVO 
RUS

REGIMEN 
ESPECIAL

RMT

REGIMEN 
GENERAL

Ingresos hasta S/ 
96,000 al año.

Varios límites.

Ingresos hasta S/ 
525,000 al año.

Algunos límites.

Ingresos hasta 
1,700 UIT al año

(S/ 8,755,000 para 
el 2024).

Algunos límites.

Sin límites.

Régimen Tributario para las MYPES



Nuevo Régimen 
Único Simplificado -

NRUS

Decreto Legislativo N° 937
y modificatorias.



Sujetos comprendidos en el NRUS

DOMICILIADOS EN 
EL PAIS

Personas
naturales

Sucesiones
indivisas

Comercio ServiciosOficios

No profesionales



Sin embargo, hay actividades que… 

NO PUEDEN acogerse:

Servicio de transporte de carga (vehículos con capacidad de carga mayor o
igual a 2 TM).
Servicio de transporte terrestre nacional o internacional de pasajeros
Actividades de notarios, martilleros, comisionistas y/o rematadores; agentes
corredores de productos, de bolsa de valores y/u operadores especiales que
realizan actividades en la Bolsa de Productos; agentes de aduana; los
intermediarios y/o auxiliares de seguros.
Negocios de casinos, máquinas tragamonedas y/u otros de
naturaleza similar.
Agencias de viaje, propaganda y/o publicidad



Sin embargo, hay actividades que… 

NO PUEDEN acogerse:

Venta de inmuebles.
Comercialización de combustibles líquidos y otros productos derivados de
los hidrocarburos.
Realicen cualquier trámite o ejercicio de cualquier régimen, operación o
destino aduanero(*).
Entreguen bienes en consignación.
Servicio de depósitos aduaneros y terminales de almacenamiento.
Operaciones gravadas con el Impuesto Selectivo al Consumo.
Operaciones afectas al Impuesto a la Venta del Arroz Pilado
Organicen cualquier tipo de espectáculo público.

(*) Ver numeral 3.2 del artículo 3° del Decreto Legislativo 937 Texto del Nuevo Régimen Único Simplificado.



¿Cómo saber cuánto debo pagar?

Cada mes, debes ubicarte en la categoría de acuerdo a tus 
ingresos y gastos mensuales



Comprobantes de pago

Deben emitir:
• Boletas de Venta
• Tickets de máquinas 

registradora sin derecho 
a crédito fiscal.

• Guía de Remisión

Al comprar para el negocio 
deben exigir:
• Boletas de Venta
• Tickets 
• Factura
• Guía de Remisión.

AUTORIZACIÓN DE 
COMPROBANTES DE PAGO

 Pueden pedir autorización de
impresión de comprobantes de
pago físicos a través de SUNAT
Operaciones en Línea, utilizando
su Clave SOL (Formulario Virtual
816)

 Pueden emitir Boletas de venta
electrónicas



Características y Beneficios

CONCEPTOS DESCRIPCIÓN

Sujetos Comprendidos Personas naturales y Sucesiones Indivisas

Actividades 
Comprendidas

Empresariales y ofícios 

Límite de Ingresos S/ 96,000 anual o S/ 8,000 mensual.

Límite de compras S/ 96,000 anual o S/ 8,000 mensual.

Activos Fijos
S/ 70,000 (no considerar predios ni vehículos).
Desarrollen las actividades en una unidad de explotación.

Libros y Registros
No están obligados. Sólo deben archivar los comprobantes
por las compras y las boletas de venta que se emitan.

Comprobantes o 
documentos que emiten

Boletas de venta y tickets.
También pueden emitir Guías de Remisión.

Tributos Mensuales Cuotas de S/ 20 ó S/ 50, según categoría.



Declaración y pago

1. A través de Internet : Ingrese a www.sunat.gob.pe

Ingrese su Clave SOL 



Declaración y pago

El pago puede ser con cargo a la tarjeta de débito o de crédito, o mediante débito en cuenta bancaria.



Declaración y pago

Presencialmente

A través de: 
• Entidades bancarias  o 
• Agentes autorizados

Puede utilizar la guía como 
ayuda para el ingreso de la 
información

Pueden pagar en agentes 
corresponsales





Régimen Especial de 
Renta - RER

Ley de Impuesto a la Renta, Decreto Supremo 179-2004-EF
y normas modificatorias:

(Artículos 117° a 124°-A).



Sujetos comprendidos en el RER

DOMICILIADOS EN 
EL PAIS

Las actividades podrán 
ser realizadas en forma 
conjunta.

Personas
naturales

Sociedades
conyugales

Sucesiones
indivisas

Personas
jurídicas

Comercio Industria Servicios



Sin embargo, hay actividades que…

NO PUEDEN acogerse:

• Contratos de construcción,
• Servicio de transporte de carga (vehículos con capacidad de carga

mayor o igual a 2 TM).
• Comisionistas,
• Negocios de casinos, tragamonedas.
• Agencias de viaje, propaganda, publicidad,
• Comercialización de combustibles líquidos y derivados de

hidrocarburos.
• Venta de inmuebles



Sin embargo, hay actividades que…

NO PUEDEN acogerse:

• Actividades de médicos y odontólogos.

• Actividades veterinarias.

• Actividades jurídicas, de contabilidad,

• Actividades de arquitectura e ingeniería y actividades conexas

• Programación informática, consultoría de informática y actividades

conexas

• Actividades de asesoramiento empresarial y en materia de gestión

• Entre otros.



¿Cómo puedes acogerte?

Nuevos inscritos
Contribuyente ya está 

inscrito en otro régimen 

NRUS

• Con la DJ y pago que
corresponda al periodo de
la fecha de inicio de
actividades dentro del
vencimiento.

• En cualquier mes.
• Con la DJ y pago del 

periodo del cambio 
de régimen.

Dentro del vencimiento

RGRMT

• Solo en el mes de
ENERO.

• Con la DJ y pago del
impuesto a la renta
que corresponda.



CONCEPTOS DESCRIPCIÓN

Sujetos comprendidos
Personas naturales, jurídicas, sucesiones indivisas, sociedad 
conyugal

Actividades comprendidas Empresariales (verificar restricciones)

Límite de Ingresos S/ 525,000 anuales

Límite de compras S/ 525,000 anuales

Activos Fijos S/ 126,000 (no cuentan predios y vehículos)

Cantidad de Trabajadores Hasta 10 por turno de trabajo.

Libros y Registros Registro de Compras y Registro de Ventas

Comprobantes que emiten Factura, boleta de venta y los demás permitidos.

Tributos mensuales

Renta : 1.5% de los ingresos netos mensuales

IGV : 18% (incluye Impuesto de Promoción Municipal)

Aportaciones al Essalud (por sus trabajadores)

Características y Beneficios



Comprobantes de pago y otros documentos
que pueden emitir

FACTURAS

BOLETAS DE VENTA

LIQUIDACIÓN DE 
COMPRA

NOTAS DE CRÉDITO

NOTAS DE DÉBITO

GUÍAS DE REMISIÓN 
REMITENTE

GUÍAS DE REMISIÓN 
TRANSPORTISTA



Declaración y pago



Declaración y pago





Decreto Legislativo N° 1269

Régimen MYPE Tributario - RMT



Sujetos comprendidos

DOMICILIADOS EN 
EL PAIS

Las actividades 
podrán ser 
realizadas en 
forma conjunta.

Personas
naturales

Sociedades
conyugales

Sucesiones
indivisas

Personas
jurídicas

Comercio Industria Servicios



Quienes NO pueden acogerse al RMT

Tengan vinculación en función del capital con otras personas 
naturales o jurídicas (1700 UIT)

Sean sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento 
permanente  en el país de empresas constituidas en el exterior

Ingresos netos anuales del ejercicio anterior sean superiores a 1700 
UIT



Excluidos del RMT

• Actividades de Instituciones Educativas Particulares

• Contribuyentes comprendidos en:
 Los alcances de la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía.
 Normas de Promoción del Sector Agrario - Ley N° 27360 (vigente hasta

el 06/12/2020).

 Ley de Promoción para el desarrollo de actividades productivas en
zonas altoandinas (vigente hasta diciembre 2019).

 Ley de Zona Franca y Zona Comercial de Tacna.



Tasas del Impuesto



Nuevos Inscritos Ya inscritos
(3era)

ACOGIMIENTO

NRUS

 Con la DJ del mes de la
fecha de inicio de
actividades o de
afectación.

• También en el caso de
RUC reactivados sin
negocio) En cualquier mes

Con la DJ mensual

Solo en enero
Con la DJ de enero

Dentro del vencimiento

¿Cómo puedes acogerte?

RER

RG



Cambio de Régimen: NRUS – RER – RMT – RG

NRUS

RER

RMT

RG RG

RMT

RER

NRUS



Declaración y pago



Declaración y pago



Comprobantes de pago y otros documentos
que pueden emitir

FACTURAS

BOLETAS DE VENTA

LIQUIDACIÓN DE 
COMPRA

NOTAS DE CRÉDITO

NOTAS DE DÉBITO

GUÍAS DE REMISIÓN 
REMITENTE

GUÍAS DE REMISIÓN 
TRANSPORTISTA





Ley de Impuesto a la Renta - Decreto Supremo 179-2004-EF 

y normas modificatorias.

Régimen General



Sujetos Comprendidos

Personas naturales.

Sociedades conyugales

Sucesiones indivisas.

Personas jurídicas.

Sociedades irregulares.

Contratos asociativos que lleven 

contabilidad independiente.

Otros.



Actividades Comprendidas

Cualquier tipo 
de actividad 

económica y/o 
explotación 
comercial

Contratos de 
construcción

Prestación de 
servicios

Notarios

NO HAY RESTRICCION DE 
ACTIVIDAD



Comprobantes de pago y otros documentos
que pueden emitir

FACTURAS

BOLETAS DE VENTA

LIQUIDACIÓN DE 
COMPRA

NOTAS DE CRÉDITO

NOTAS DE DÉBITO

GUÍAS DE REMISIÓN 
REMITENTE

GUÍAS DE REMISIÓN 
TRANSPORTISTA



Conceptos Descripción
Sujetos comprendidos Persona natural con negocio o cualquier tipo de 

Persona Jurídica y Otros.
Actividades Comprendidas Toda actividad económica sin restricciones
Comprobantes que emiten Factura, boleta de venta y los demás permitidos
Libros y Registros Conforme al detalle del cuadro más adelante
Tributos mensuales Renta : 1.5% de los ingresos netos mensuales o coeficiente

IGV : 18% (incluye IPM)

Aportaciones  de 9% a Essalud (por sus trabajadores)

Retenciones de Renta: en caso paguen rentas afectas de 4ª y 
5ª categoría

Tributo Anual Regularización por Impuesto a la Renta:
29.5% sobre la renta neta.

Características y Beneficios



Declaración y pago



Declaración y pago





II. Beneficios Tributarios



Beneficios Tributarios

a) Prórroga del pago del IGV           

• Ventas anuales de hasta 1,700 UIT
• No tener deuda tributaria exigible 

coactivamente mayor a 1 UIT: S/ 5,150
• No haber sido condenados por delitos 

tributarios (titular o socios)
• No encontrarse en proceso concursal
• Regularizar obligaciones tributarias (IGV y 

Renta) de los 12 períodos anteriores al 
acogimiento en un plazo de hasta 90 días 
antes del mismo

Permitir postergación 
del pago del IGV 
corriente hasta por 3 
meses

OBJETIVO

REQUISITOS



FRACCIONAMIENTO

Quiénes se pueden acoger Contribuyentes con ventas anuales hasta 150 UIT 

Qué se puede acoger

IGV del último período vencido al solicitar acogimiento

IGV del período que vence en el mes de la solicitud

Condiciones

Aplazamiento: Hasta 6 meses.

Fraccionamiento 

Menos de 3 UIT: hasta 12 meses

Más de  3 UIT: hasta 72 meses. 
Cuota mínima

b) Fraccionamiento el IGV Corriente

Beneficios Tributarios



A
lc

an
ce

s Devolución del crédito
fiscal generado en la
importación o adquisición
local de bienes de capital
nuevos y que no haya sido
agotado como mínimo en
un lapso de 3 meses
desde su registro contable

B
e

n
ef

ic
ia

ri
o

s Contribuyentes inscritos
como micro o pequeña
empresa en el REMYPE,
con ventas anuales no
mayores a 300 UIT.

S/ 1,485,000 para 2023.

R
e

q
u

is
it

o
s 1. Realizar venta de bienes o

prestar servicios afectos al IGV.

2. RUC con estado activo y
habido.

3. Haber presentado la DJ de IGV
de los últimos 12 meses.

4. Registros de Compras y Ventas
electrónicos.

5. Anotar comprobantes de pago
en Registro de Compras.

c) Régimen de Recuperación del IGV

Devolución del crédito fiscal
El monto mínimo que debe acumularse para solicitar la devolución es de 1 UIT, vigente a la fecha de la
solicitud.

Beneficios Tributarios



III. Herramientas para las MYPE



Comprobantes de Pago



Designación de EmisoresElectrónicos

Monto de ingresos anuales

Fecha a partir de la cual debe emitir comprobantes d e  pago
electrónicos

Factura electrónica Boleta de venta electrónica

Mayores o iguales a 75 UIT 01.01.2021

Menores a 75 UIT pero
mayores o iguales a 23 UIT

01.01.2022 01.04.2022

Menores a 23 UIT 01.04.2022 01.06.2022

Base Legal: Resolución de Superintendencia N.º 279-2019/SUNAT y modificatorias 

Resolución de Superintendencia N° 221-2020/SUNAT

Resolución de Superintendencia Nº 128-2021/SUNAT

Se designa como emisores electrónicos según los ingresos anuales obtenidos al 31 de 
diciembre de 2019:



¿Principales medios para emitir los  
comprobantes de pago electrónicos?

SEE es el medio que se  
utiliza para la emisión de  
comprobantes de pago en  
forma electrónica,  
desarrollado por el emisor  
electrónico, por terceros o  
por laSUNAT.

Comprobante de
PagoElectrónico



Libros y registros electrónicos



REGIMENES Volumen de Ingresos

Registro Libros
Contabilidad 

CompletaCompras Ventas
Diario 

Simplificado
Diario Mayor

Inventario y 
Balances

Régimen Especial de 
Renta-RER

X X

Régimen General de 
Renta

Hasta 300 UIT de ingresos brutos
anuales

X X X

Régimen Mype Tributario Hasta 300 UIT de ingresos netos
anuales

X X X

Régimen General de 
Renta / Régimen Mype 

Tributario

Más de 300 UIT hasta 500 UIT de 
ingresos brutos anuales

X X X X

Más de 500 UIT hasta 1,700 UIT de 
ingresos brutos anuales

X X X X X

Régimen General de 
Renta

Más de 1,700 UIT de ingresos brutos 
anuales

X X X X X X

Contabilidad completa

Libro de Retenciones (Art. 34.e y 34.f LIR)

Registro de Activos Fijos

Registro de Inventario Permanente en Unidades Físicas 

Registro de Inventario Permanente Valorizado 

Registro de Costos 

El Nuevo RUS no lleva libros ni registros tributari os

Importante: Libros o registros tributarios



Sistema Integrado de Registro Electrónico – SIRE

Sistema de llevado de Registros Electrónicos (RVIE y RCE) como el mecanismo
desarrollado por la SUNAT para generar los Registros Electrónicos y registrar en ellos
las actividades y operaciones. Art. 2 y 7 de la RS 112-2021

- Mis Tramites y 
Consultas.

- Ingresar con su Clave 
Sol.

- Empresas – SIRE –
RVIE.

- Descargar el aplicativo a la 
PC.

- Ingresar con su Clave sol.
- Seleccionar RVIE

- Implementación del vinculo por 
parte del contribuyente.

- Ingresar a Mis Tramites y 
Consultas. 

- Ingresar con clave sol.
- Obtener la credencial.
- Generar el token.
- Enviar la solicitud de acción 

desde sus propios sistemas.

Servicio portal Servicio cliente Servicio Web



Obligados a llevar el SIRE

1.Periodo julio 2023 : Contribuyentes comprendidos en el anexo No. 7 de la Resolución de
Superintendencia N°112.2021/SUNAT

2.Periodo octubre 2023: Contribuyentes del RER y MYPE Tributario que al 30/09/2023 estén
obligados a utilizar el Sistema de Libros Electrónicos (PLE o Portal)

3.Periodo agosto 2024: Contribuyentes que al 31/07/2024 se encuentren obligados a llevar el
Registro de Ventas e ingresos y el Registro de Compras, conforme a la Ley del IGV.

4.A partir de los períodos julio, agosto, setiembre, octubre, noviembre o diciembre d e 2023
o enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio o julio de 2024 , según corresponda, los
contribuyentes que, de conformidad con el artículo 4 de la Resolución de Superintendencia No.
286-2009/SUNAT y el artículo 2 de la Resolución de Superintendencia No. 379-2013/SUNAT,
adquieran en esos períodos la obligación de llevar sus registros en el Sistema de Libros
Electrónico.



Portal Emprender



Portal Emprender

El Micrositio Emprender es un Producto de
Asistencia al Contribuyente a fin de brindar
información de manera simple con el objetivo de
apoyar el emprendimiento y promover la
formalización

https://emprender.sunat.gob.pe/



Pago Electrónico



Pago electrónico

MEDIOS DE PAGO

a.     Con cargo a una tarjeta de crédito o débito: 
El  pago en esta modalidad se realizará con cualquier  tarjeta Visa, Mastercard, American 
Express (AMEX)  y Diners Club International. También se encuentra  habilitado la opción de  pago con 
YAPE.

b.      Con cargo a débito en una cuenta bancaria:
Con  esta modalidad se realizará el débito automático de la cuenta bancaria del Banco autorizado que 
selecciones. Para utilizarla, es necesario que  previamente hayas celebrado un convenio de  afiliación 
con tu banco.

c. Con cargo en cuenta de Detracciones: si tienes una  cuenta de detracciones en el BN.
d. Número de Pago SUNAT – NPS: esta modalidad permite pagar los tributos

MODOS DE PAGO:

a. APP Emprender y APP Personas
b. PORTAL SUNAT – Clave SOL
c. PORTAL SUNAT – Pagos sin Clave SOL
d. Pagalo.pe



Pago electrónico - PORTAL SUNAT con Clave SOL



Pago electrónico - APP Emprender y APP Personas

Realiza pagos (FV 1662) y genera NPS (FV 1663).



Pago electrónico - Servicio de Pagos sin Clave SOL

A través de este sistema, puedes pagar los Formularios Virtuales Nºs 1662, 1663, 

1673 y 1675. 



Pagos SUNAT con yape

• Mis Declaraciones y Pagos (Nueva Plataforma)
• Pago sin Clave SOL.
• Renta Anual (APP, web y desktop) Formulario Virtual
709 y 710.
• Pago de valores desde el buzón SOL.
• Pago de tributos (1662) APP (Android/IOS).
• Plataforma anterior - Carrito de pagos (Clave SOL).

En el marco de la facilitación del cumplimiento de
obligaciones tributarias, se ha incluido como servicio de
pago la billetera virtual Yape. Este servicio te ayudará a
pagar tus impuestos de una manera mas fácil y rápida.



Pago electrónico - Pagalo.pe

En este sistema del Banco de la Nación se podrá pagar tributos como el NRUS (F1611), Pagos

Varios (F1662), NPS (F1663), arrendamiento (F1683), Valores - NPV (F1668) y NPD (F1669).



Buzón Electrónico



Buzón Electrónico

• Es un servicio electrónico mediante el cual SUNAT deposita documentos en los
cuales constan diversos actos administrativos que son materia de notificación y
además comunicaciones informativas.

• Es muy importante revisar constantemente su buzón electrónico, porque ello le
permitirá responder a sus notificaciones dentro de los plazos señalados por ley.

• Algunas de estas notificaciones son:
• Resoluciones cobranza
• Ordenes de pago
• Resoluciones de ejecución coactiva (REC)
• Resoluciones de fraccionamiento
• Resoluciones de devoluciones
• Declaraciones y pagos
• Entre otros.

• Asimismo, también llega comunicaciones informativas:
• Recordatorios de obligaciones.
• Invitación a charlas.
• Encuestas
• Entre otros



¿Cómo puedo revisar mi buzón electrónico?

• Revisar su Buzón Electrónico SUNAT es muy fácil, lo puede hacer desde 
cualquiera de estos medios:

• Pagina de SUNAT (www.sunat.gob.pe)

• Portal Emprender (www.emprender.sunat.gob.pe)

• Portal Personas (www.personas.sunat.gob.pe)

• APP Personas
• APP Emprender



CLAVE SOL



Clave Sol

www.sunat.gob.pe

Las personas naturales con DNI sólo requieren recordar su contraseña

La Clave SOL es una contraseña 
de uso personal que comprende 
USUARIO y CLAVE. 

Es entregada por la SUNAT en 
forma gratuita para acceder a 
SUNAT OPERACIONES EN 
LÍNEA (SOL), la Oficina Virtual de 
la SUNAT.



Clave Sol – Obtención / recuperación

Personas naturales y representantes 
legales con DNI

Con verificación biométrica dactilar

Debes tener instalado previamente el 
aplicativo APP ID Perú RENIEC

APP PERSONAS
1



Clave sol – Obtención / recuperación

Personas naturales y 
representantes legales con DNI

Con verificación biométrica dactilar

Debes tener instalado previamente 
el aplicativo APP ID Peru RENIEC

2



Gracias


